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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIONES AL  PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NÚMERO DOCE

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán; siendo las doce horas
del día jueves treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, previo citatorio con carácter de
extraordinario, se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal los ciudadanos
Froylán Alcauter Ibarra, Vianey Ávila Cortés, Sergio Zarco Bautista, Eva Talavera Elísea,
Eduardo García Ortega, Luz María Aguilar Aparicio, Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, Luz
María Durán Sánchez, Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño Aguilar, en su
carácter de Presidente, Síndico, Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente,
para celebrar Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que se llevó a cabo bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso de las Modificaciones que contiene el
Programa Anual de Obra Pública, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós del
Municipio de Madero, Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Quinto.- En este momento se concede el uso de la palabra al Arquitecto  José
Guadalupe Cortés Ortega, Director de Obras Públicas, Planeación y Urbanismo del
Ayuntamiento; a efecto de exponer el proyecto que contiene la modificación al Anexo
Programático de Obra Pública del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; tras conocer el
planteamiento se procede a la discusión del mismo y sometido a votación resulta ser
aprobado con ocho votos a favor y cero en contra; por lo que se, emite el siguiente:



"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Jueves 18 de Agosto de 2022. 4a. Secc.

Acuerdo 27/2022

Artículo Primero.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto; en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción III de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; 40 Base C incisos I y VII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Michoacán de Ocampo. Aprueba el proyecto que
contiene la modificación del Anexo Programático de Obra Pública del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós.

Artículo Segundo.- Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, para el debido cumplimiento de los artículos 40 Base C fracción VII de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, realizar los trámites correspondientes para la publicación de este
Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo, dentro de los tres días posteriores a
su autorización.

No habiendo otro asunto por abordar, el Presidente Municipal declaro formalmente concluida esta Sesión Extraordinaria siendo las trece
horas con treinta minutos del día de su fecha; levantándose la presente para debida constancia y validez legal, debidamente ratificada y
firmada por quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo ante el ciudadano Secretario de Ayuntamiento, quien autoriza y da fe de lo
actuado.

C. Froylán Alcauter Ibarra, Presidente Municipal; C.P. Vianey Ávila Cortés, Síndico Municipal; Regidores: M.V.Z. Sergio Zarco Bautista,
Ing. Eduardo García Ortega, C. Luz María Aguilar Aparicio, Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, C. Luz María Durán Sánchez, C. Leonel García
Ayala.- Doy Fe. C. Marco Antonio Gamiño Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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